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Exp.: A/SER-015541/2023 REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN

UTE XOUBA INGENIERÍA, S.L., NIF: B16899510-
ONAVANT CONSULTORÍA, S.L., NIF: B44772267 -
ALAUDA INGENIERÍA, S.A., NIF: A85166270

La Mesa de Contratación reunida en fecha 20 de junio de 2024 para calificar la documentación 
aportada por la empresa UTE XOUBA INGENIERÍA, S.L.,- ONAVANT CONSULTORÍA, S.L., ALAUDA 
INGENIERÍA, S.A., con carácter previo a la adjudicación del contrato de “SERVICIOS PARA LA
OBTENCIÓN, PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS PROCEDENTES DE VEHÍCULOS
CONECTADOS PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA RED DE CARRETERAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”, expediente: A/SER-015541/2023, ha acordado requerir a las citadas
empresas las siguientes subsanaciones de la documentación presentada:

- Aportar Curriculum Vitae correspondiente a los profesionales J.C.V.A. y X.G.S. en el que 
figure la relación de proyectos o estudios y fechas de los mismos, de conformidad con lo 
exigido el apartado 8 de la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

- Aportar justificante de contratación, Relación Nominal de Trabajadores (RNT) de la 
empresa o TC2 o cualquier otro documento que acredite que para la ejecución del contrato 
dispone efectivamente de los profesionales A.C.G., C.B.G., F.R.P. y X.G.S. de conformidad 
con lo exigido el apartado 8 de la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, dado que únicamente se ha aportado liquidación de la empresa ALAUDA 
INGENIERÍA, S.A a la Tesorería General de la Seguridad Social de fechas 6 y 7 de junio de 
2024 correspondientes al mes de abril de 2024.

- En relación con los medios materiales mínimos exigidos en el apartado 7 de la Cláusula 1 
("Concreción de las condiciones de solvencia") y con la acreditación de los criterios cualitativos 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas previstos en el número 1.2 del 
apartado 9 de la cláusula 1 ("disponibilidad de datos de vehículos conectados"), deberá 
acreditarse su concurrencia conforme a lo señalado en el apartado 8 de la cláusula 15 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, puesto que una de las cartas de 
compromiso aportadas está redactada en inglés, incumpliendo lo señalado en la cláusula 12 
del PCAP, y la carta de compromiso de la empresa Nira Dynamics no concreta las marcas de
vehículos correspondientes al compromiso ofertado.

Al amparo del art. 22 del Reglamento, se acuerda solicitar aclaración a la empresa Onavant 
Consultoría S.L. en relación con la inexistencia de inscripción de dicha empresa en el sistema dela 
Seguridad Social, a la vista tanto de la consulta efectuada en fecha 11 de junio de 2024 de 
conformidad con el apartado 3 de la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
como del Certificado de la Seguridad Social de fecha 30 de mayo de 2024 aportado por la licitadora.

El plazo para la presentación de las subsanaciones requeridas será de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a publicación del presente requerimiento. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente a través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 
opción “Situación de expedientes”, o mediante registro electrónico, o utilizando el formulario genérico 
de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) dirigido al Área de 
Contratación Administrativa de la Consejería de Transportes e Infraestructuras.

La Secretaria de la Mesa de Contratación
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https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 
https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario
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